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“Año De La Unidad, La Paz Y El Desarrollo”
OPINION LEGAL N°015-2023-GOB.REG.HVCA-DIRESA-HPT-AJ

A	: Abg. AMILCAR F. LAZARO CERVANTES
	  Jefe de la Unidad de Recursos Humanos.	

DE	: Abg. Ricner R. VILLANEDA RIVEROS
                            RESPONSABLE DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO	: RECONSIDERACION CONTRA LA RESOLUCION DIRECTORAL N° 0756-2022-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT.

REF.     	: INFORME N° 0113-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH

FECHA              : Pampas, 05 de Abril de 2023.


Por medio del presente me es grato dirigirme a su digno cargo para saludarle cordialmente; y a su vez mediante el presente, la Oficina de Asesoría Jurídica del Hospital de Pampas, hace de su conocimiento, en virtud a;

I. VISTO:
	
1.1.- INFORME N° 0113-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/H
PT-OA-UGRH.
1.2.- INFORME N° 542-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH.
1.3.- solicitud de Reconsideración contra la Resolución Directoral N° 0756-2022-GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT.
1.4.-  RESOLUCION DIRECTORAL N° 0756-2022/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT. 
	
II. ANTECEDENTES: 

2.1.- Que, mediante INFORME N° 0113-2023/GOB.REG.HVCA/DIRESA/HPT-OA-UGRH, de fecha 30 de marzo de 2023, suscrito por el Abg. Amílcar F. Lázaro Cervantes, en la reitera Opinión Legal sobre reconsideración a la R.D. N° 0756-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-D, formulada por el servidor civil médico especialista neurocirujano Manuel Antonio PAJUELO CARLOS.

[bookmark: _GoBack]2.2.- Que, mediante INFORME N° 542-2022/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-OA/UGRH, de fecha 22 de diciembre de 2022, suscrita por Lic. Walter BERNARDO CONGORA, en la que manifiesta que mediante  R.D. N° 0756-2022/GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT-D, se declaró improcedente la renuncia al nombramiento de médico cirujano y el desplazamiento por la modalidad de destaque expuesta por el servidor civil PAJUELO CARLOS Manuel Antonio; toda vez que a la fecha no ha cumplido con lo señalado en el numeral 17.3 del artículo 17 y en la primera disposición complementaria final de la Ley N° 30453 – Ley del Sistema Nacional de Residentado Medico (SINAREME).

2.3.- Que de fecha 30 de noviembre de 2022, el médico cirujano con CMP N° 50373, especialista en neurocirugía con RNE 40933, nombrado en el Hospital de Pampas, interpone recurso de reconsideración contra la RESOLUCION DIRECTORAL N° 0756-2022-	GOB.REG.HVCA/DIRESA-HPT, 2.- solicita aceptar renuncia con eficacia del 01 de diciembre del 2022 y 3.- SOLCITA tenga a bien comunicarme la suma total del adeudo que debo depositar, así como la cuenta a la cual debo consignar. El cual como nueva prueba manifiesta la categorización de los Hospitales de Huancavelica (…) “donde fácilmente puede evidenciarse que es imposible – en el 2022 – ofertar la especialidad de neurocirugía con lo cual pues es totalmente licito y razonable poder aceptar mi renuncia lo cual esta evidenciado en la Ordenanza Regional 376-GOB.REG.HVCA./CR que aprueba el ROF de la DIRESA Huancavelica (de fecha 15 de junio del 2017) donde esta claramente especificado desde la página  69 a 78 que la DIRESA cuenta como órganos desconcentrados al Hospital Regional de Huancavelica, Redes de Servicios de Salud, Hospital de Pampas II-1 y no está considerado en sus carteras de servicios la especialidad de Neurocirugía ”; de igual manera manifiesta que el recurrente hizo todo lo posible para que en el Hospital de Pampas de Tayacaja, se implemente el servicio de neurocirugía a través de la presentación de solicitudes, reiteraciones de peticiones, conversaciones verbales con las autoridades locales y regionales, llamadas telefónicas, etc.

2.4.- Que, mediante RESOLUCION DIRECTORAL N° 0756-2022/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT, de fecha 10 de noviembre de 2022, suscrita por la Directora Ejecutiva del Hospital de Pampas, Mg. ERIKA OCHOA MUÑOZ, en la que RESUELVE: DFECLARA INPROCEDENTE LA RENUNCIA AL NOMBRAMIENTO DE MEDICO CIRUJANO Y EL DESPLAZAMIENTO POR LA MODALIDAD DE DESTAQUE, formulada por el servidor civil PAJUELO CARLOS MANUEL ANTONIO; toda vez que; a la fecha no ha cumplido con lo establecido en el numeral 17.3 del artículo 17 y en la Primera Disposición Complementaria final de la Ley N° 30453.

	
III. ASPECTO NORMATIVO:

3.1.-   No obstante,  con respecto  a la nueva prueba que menciona la categorización de los Hospitales de Huancavelica (…) “donde fácilmente puede evidenciarse que es imposible – en el 2022 – ofertar la especialidad de neurocirugía con lo cual pues es totalmente licito y razonable poder aceptar mi renuncia lo cual esta evidenciado en la Ordenanza Regional 376-GOB.REG.HVCA./CR que aprueba el ROF de la DIRESA Huancavelica (de fecha 15 de junio del 2017) donde está claramente especificado desde la página  69 a 78 que la DIRESA cuenta como órganos desconcentrados al Hospital Regional de Huancavelica, Redes de Servicios de Salud, Hospital de Pampas II-1 y no está considerado en sus carteras de servicios la especialidad de Neurocirugía ” que frente a esto nos remitimos a la Ley N° 30453.
3.2.- Que, la Ley N° 30453 – Ley del Sistema Nacional de Residentado Medico SINARREME; precisa en el numeral 17.3 del artículo 17: (…) “culminado el desdentado médico, el personal destacado retorna obligatoriamente a su región de origen en zona periférica para el desempeño de sus competencias profesionales y no puede desplazarse a otra región por el tiempo equivalente a la duración del residentado” 
Los médicos de la modalidad cautiva y destaque deben ejercerlas en la región de origen en concordancia con la prioridades regionales y locales previamente establecidas. 

3.3.- El periodo mínimo de permanencia es, por lo menos, el mismo tiempo de la duración del destaque.

3.4.- El incumplimiento inhabilita el ejercicio de la función pública, bajo cualquier modalidad, por 10 años en las condiciones que señala el reglamento y devolver los ingresos recibidos. 

3.5.- PRINCIPIO DE LITERALIDAD El principio que regula el otorgamiento de facultades especiales en los poderes es el de literalidad, según el cual el contenido del poder responde al sentido propio y directo de las palabras, y no con arreglo a acepción lata o figurada.

 	3.6.- Que dentro del recurso de reconsideración la nueva prueba de acuerdo con el TUO de la Ley 27444, el recurso de reconsideración deberá sustentarse en una nueva prueba, la que permitirá a la autoridad administrativa tomar cuenta de su error y que este sea debidamente modificado. Por tanto, el papel que cumple la nueva prueba en la imposición de la reconsideración es de gran envergadura porque, de acuerdo a lo afirmado por Morón Urbina, “perdería seriedad pretender que pueda modificarlo con tan solo un nuevo pedido o una nueva argumentación sobre los mismos hechos. Para habilitar la posibilidad del cambio de criterio, la ley exige que se presente a la autoridad un hecho tangible y no evaluado con anterioridad, que amerite la reconsideración.

3.7.- Por consiguiente, la exigencia de la nueva prueba implica que el recurso de reconsideración no es una mera manifestación de “desacuerdo” con la decisión de la autoridad, sino que es un requerimiento de revisar nuevamente la propia decisión en función a un nuevo medio probatorio que aporta una revelación para la administración. Asimismo, Morón Urbina afirma que, para determinar qué es una nueva prueba para fines del artículo 219 del TUO de la Ley 27444, es necesario diferenciar dos tipos de hechos: (i) el hecho materia de la controversia que requiere ser probado; y, (ii) el hecho o hechos que son invocados para probar el hecho controvertido. En esa línea, la prueba nueva se hallará en el segundo hecho, y esta buscará dar sustento al primer hecho, es decir, al hecho materia de la controversia que busca ser probado.
Por lo que esta Oficina de Asesoría Jurídica OPINA:

1).- IMPROCEDENTE la solicitud de reconsideración, suscrito por MANUEL ANTONIO PAJUELO CARLOS. Por Contravenir la Ley N° 30453 – Ley del Sistema Nacional de Residentado Medico SINARREME; precisa en el numeral 17.3 del artículo 17.
2).- Remitir el Expediente administrativo a la Secretaria Técnica de Procesos Administrativo Disciplinario de la DIRESA. 

         Sin otro en particular aprovecho, la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y estima personal.

          			Es todo en cuanto se opina para su conocimiento.                                            
 

Reg. Documento: 2623524
Reg. Expediente: 1930968
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